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RESOLUCION No, 245 

RENE BUSTAMANTE MUÑOZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de Diciembre de 1967 se ha otorgado ante el Nota - 

rio Público del Cantón Quito, Dr. Mario Zambrano Sas, la escrita 

ra pública de prórroga de plazo de duración y reforma de estatutos 
de la Compañía Anónima denominada "UNION COMERCIAL INDUS 
TRIAL C.A." (UCICA); 

QUE el ceñor Raúl Pérez Pagas, en su calidad de Vicepresi 
dente y Representante de la Compañía, según se ha acreditado, ha 
preseatado a este Despacho tres copias notariales de la menciona- 

da escritura, con la solicitud de que se la aprusbe; 

QUE el plazo de duración de la Compañía "UNION COMER - 
CIAL INDUSTRIAL C.A. " (UCICA) ee encontraba prorrogado hasta 

el 31 de Diciembre de 1967, en virtud del Decreto Ne. 1433 de 23 

de Octubre de 1966, publicado en el Registro Oficial No. 154 de 7 
de Neviembre de 1966; 

QUE modiante el Informe No. 037-DIAE de 29 de Eners de 

1968 del Departamento de Inspección, Análicio de Balance y Esta - 
dística de la Superintendencia de Compañías, se comprueba la co 
rrecta reunión de la Junta General de Accionistas de la Compañía 
que acordó la prórroga del plaze de duración y la reforma de los es 
tatutos, así come la conformidad del texto del Acta de esta Junta 
tanto en les libros de la Compañía como en la escritura péblica rata 

cionada en el considerando primero de esta Resolución; 

QUE la escritura se ha otorgado con observancia de todos los 

requisitos necesarios para su valides; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la escritura pública de prórro 
ga de plazo de duración y reforma de es - 

tatutos de la Compañía Anónima denominada "UNION COMERCIA L 
INDUSTRIAL C. A.” (UCICA), otorgada el 28 de Diciembre de 1967 

ante el Netario Públics del Cantón Quito, Dr. Mario Zambrano Sal. 

ABTICILO SEGUNDO. - DISPOMER que el señor Registrador de 
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: ta Prepiedad dai Cantón Quito, inscriba en el Registro Mescuntil 
que tiene 2 su cargo la escritera pública mencionada sn ol artícu 
lo aaterier, juntamente cen la preseate Resolución. XEl señer 
Registrador pondrá ex las csplas la razón de enta inerripción. 

  

o ARTICULO TERCERO. - DISPONER que se publiqua por una so 
la vea, en une de les periédicos de ma 

yor circulación en la ciudad de Quito, el texto completa de la as- 
o czitara pública de 28 de Diciambre de 1967, la selícitud de apro - 

bación, esta Rasolución, la rasón de la inscripción que es orde - 
an y más actuaciones. 

o ARTICULO CUARTO. - — INSPOÓNER que el señor Regiotrador de 
ta Propiedad del Cantáún Quito anote al 

margea de la inscripción de le escritura de conctiteción de la Com 
pañía, otergada el 9 de Enaro de 1945 ante el Notario Público del 
Cantén Quite Dr. Dasial B. Hidalgo e inscrita en la oficina del Re 

9 gistrs de la Propiedad de este Cantón bajo el No. 34 del Registro 
: Mercantil, Toma 76, el 20 de Enero de 1945, que ha sido aproba- 

da la prórroga de plazo de duración y la reforms de los estatutos 
de la Compaeiía. El señor Registrador asertará en las copias la 
zasón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el señor Notarie, Dr. Ma 
o rio Zarabrarzo Suá, ante quien se stergó 

la escritura de 28 de Diciembre de 1967, antte 21d margen de la 
matria de dicha escritura que ha sido aprobada mediante esta Ro 

solución y ponga en las copias la racón pertinente. 

O ARTICULO SEXTO. - DISPONER que e! señor Notarlo Público 
Cuarto del Cantón Quito, Dr. Miguel Alta 

moirano, 2 Cuyo cargo »e sacuentran los pretocelos del Netaris 

Dr. Uaniel Belisario Hidalgo, anote ai margea de la matris de 
la oecritera de constitución de la Compañía "UNION COMERCIAL 

0 INDUETRIAL C.A.* (UCICA), etorgada ante si Notarle Dr. Da - 

niel Belissnrio Hidaigo, el 9 de Enero de 1945, que sa ha aprebado 
la prórroga del plazo de duración y la reforma de estatutos de la 
Compañila, en virtud de esta Resolución y asiente en las coplas 
ranón de esta anotación. 

CUMPLIDO coa lo que se dispone en esta Revolución, vuel 
va el anpadiante a ente Despacho. <N 

COMUNIQUESE, - Dada y firmada en la Superintendencia 

de Compañias, en Quite, a les doce días dq mes de Febrero de 
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Proveyó y lirraó in Reselución que antecede el señor des - 
ter dou Reaó Bustamante Muñoz, Seperintendaxte de Conepalias, 
en Quito, a doce de Fabroro de mil sovocieatos sesenta y ocho. - 
CERTIFICO. 

/ - 

e Í a ans eredía, 
o / 

A 
/ TC SECRETARIO 

O F3A/pef. 
12-11-68
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RAZON: Siento por razón que la escritura pública de prórroga 
del plazo de duración y reforma de estatutos de la Compañía 
Anónina denominada "UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. (UCICA)" 
se ha inscrito en la Oficina del Regístro Mercantil del Can- 
tón Quito, bajo el No. 183 del Registro Mercantil, Tomo 99 , 
el día 7 de Marzo de 1.968; y se ha publicado en el Diario 
*£] Comercio” de esta Ciudad, edición correspondiente el nú- 
mero 23.255, Año LX111 del día Martes 4 de Junio de 1.968, pa 
riódico que, en un ejemplar, queda erchivado en este Despacho. 
Todo en cumplimiento de lo ordenado por la Resolución No. 245 
de 12 de Febrero de 1.968, del señor Superintendente de Com- 
pañías.- Quito a 10 de Junio de 1.968.» CERTIFIC 

a A 

Genaro-Ctuésta Heredia 
SECRETARIO 

      

   
No. 055.- SUPERINTENDENCIA MPAÑIAS.- Quito a diez de Ju 
nio de mil novecientos sesenta y ocho, las diez de le mañana 
VISTOS: Como se ha dado cumplimiento e lo dispuesto en la Re 
solución No. 245, dictada por el Suscrito, de 12 de Febrero 
de 1.968 y de conformídad con lo dispuesto por los Artículos 
21 y 145 de la Ley de Compañías, se dispone que el señor Re- 
gistrador de la Propiedad del Cantón Quito: -a) inscriba en 
el Líbro de Matrícules de Comercio la prórroga del plazo de 
duración, hesta el 31 de Diciembre de 1.987, y la reforma de 
los estatutos de la Compañía "UNIGN COMERCIAL INDUSTRIAL COM 
PAÑIA ANONIMA (UCICA)"; -b) inscriba esta variación introdu 
dída en la Matrícula de Comercio de la Compañía en el Regís- 
tro Mercantil y cumple con lo que le ordena el Artículo 33 
del Código de Comercio; -c) ponga tanto en el Libro de Ma-- 
trículas de Comercio come en el Registro Mercantil lee notas 
de referencia que dispone el inciso primero del Artículo 51 
de la Ley de Registro; y, -d) confíera de esta nueva inscrip 
ción en el Libro de Matrículas de Comercío las copias que se 
le solicitaren, con las certificaciones correspondientes.- 
Se dispone, además, comunicar al señor Director General de Ren 
tas del Ministerio de Finanzas que la Compañía se encuentra 
incursa en el incumplimiento del término dado por el Artícu- 
lo 26 del Código de Comercio, relativo a la obtención de la 
Matrícula de Comercio.- Para el cumplimiento de lo dispues- 
to anteriormente, remítase al señor Registredóor de la Propige 
dad del Cantón y al señor Director General de Rentas del Mi- 
nieterio de Finanzas, copias autorizadas dezesta Providencia. 
COMUNIQUESE.- / —! 

any: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Providencia que antecede el señor doctor 
René Bustamante Muñoz, Superintendente de Compañias, en Qui- 
to a los diez días del mes de junio de mil 160. sesen 
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QUITO 
  13 
  

Con ' esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
  

_ No 4107.45 os la presente Escri tura, que fue aprobada 
  

_ pop esto Despache, mediante Resolución H8 205 de 12.02.68, en virtud de la cual Ge autoriza la - 
  

_ eeforma de estatutos y prórroga de plazo de la compañía "UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A,U resta — 

escritura fue 
4 inscrita con el NO. 483 de 7.03.68 el Registro Mercantil (oyto) 

  

  

Tomo  p , de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

  

  

Quito. a 4 de Julio de 1971 > 

  ——. Dada y firmada en Quito, a 24-4 7 

O agp 
A s= 

EL SUPERINTENDÉNTE- DE COMPAÑIAS 
  

  

- - RAZON: Siento por razón que la inscripción q 

_te a la Eserítura Pública de Reforma de Estatutos y Prórroga de Plazo 

  

  

de la compañía "UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A.", celebrada 6128 deipéción 
bre de 1967, ante el Notario Público del Cantón Quito, doctor Mario 
  

_ Zámbrano Sía, fue firmada por el doctor Marco Antonio Guzmán Co, Super--   

__ intendente de Compañías, en Quito, a 24 de Agosto de 1972.- Dicha es- 

_ erítura se ha publicado íntegramente en el diario "El Comercio", de la 
  

_ ejudad de Quito, el día Martes 4 de Junio de 1968, periódico que en un   

_ ejemplar queda archivado en este Despacho.- CERTIFICO,   

o QUITO, a 25 de Agosto de 1972,   
 


